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expuestos en la Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de Huelva.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Huelva, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida en el periodo del mes de abril de 2005.

Contra lo establecido en la presente Resolución, el perso-
nal funcionario y no laboral podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a contar des-
de el día de su publicación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; y el personal la-
boral, podrá interponer reclamación previa a la vía judicial labo-
ral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por L.4/99,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Huelva, 31 de mayo de 2005.- El Delegado Provincial,
Gabriel Cruz Santana.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de excluidos y complementa-
rio de beneficiarios de las ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odontoló-
gica, presentadas por el personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía con destino en la pro-
vincia de Málaga durante el periodo comprendido entre
2 de noviembre de 2004 y el 31 de diciembre de 2004.

Vistas las alegaciones presentadas a los listados provisio-
nales de excluidos de las Ayudas de Acción Social para el
personal al servicio de la Administración de la Junta de An-
dalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», publi-
cados mediante la Resolución de esta Delegación Provincial
de fecha 14 de marzo de 2005 (BOJA núm. 72 de 14 de abril),
relativas a las solicitudes presentadas entre el 2 de noviembre
y el 31 de diciembre de 2004, por el personal al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía con destino en la
provincia de Málaga, esta Delegación Provincial ha dictado la
presente Resolución de acuerdo con los siguientes Hechos y
Fundamentos de Derecho.

H E C H O S

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.6
de la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica de 18 de abril (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), por la que
se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el
personal al servicio de la Administración de la Junta de An-
dalucía, en la modalidad de ayudas Médica, Protésica y Odon-
tológica, los interesados disponen de un plazo de 15 días há-
biles, a contar desde la publicación de los listados provisiona-
les de excluidos, para subsanar los defectos de que adolezcan
sus solicitudes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1 de
la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de 18 de abril del 2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), por la
que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, establece que la modalidad de ayudas «Médica,

Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. El Capítulo I y la Sección 1.a del Capítulo II de la
citada Orden recogen la regulación de cuanto se refiere a la
expresada modalidad «Médica, Protésica y Odontológica».

Por todo ello, esta Delegación Provincial, en uso de las
competencias establecidas en el artículo 9.6.b) de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 10 de
noviembre de 2000 por la que se delegan competencias en
diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviembre), modi-
ficada por la Orden de 12 de diciembre de 2002 (BOJA núm. 2,
de 3 enero), y la Disposición Adicional Segunda de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de
abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo),

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de excluidos y complementa-
rio de admitidos de las Ayudas de Acción Social para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, modalidad
«Médica, Protésica y Odontológica» correspondiente a las solicitu-
des presentadas entre el 2 de noviembre y el 31 de diciembre de
2004 por el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía con destino en la provincia de Málaga.

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota la
vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá inter-
poner recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo correspondiente, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El
personal laboral podrá interponer reclamación previa a la vía
judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120
y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 31 de mayo de 2005.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 27 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la pu-
blicación de subvenciones concedidas al amparo de los
Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvenciones con car-
go al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 de marzo de
2002 y 1 de septiembre de 2003 sobre desarrollo de los pro-
gramas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Asistencia a la innovación y a la competitividad:

Núm. expediente: AT.0013.JA/04.
Entidad beneficiaria: Residencia de Mayores Fuente de la Peña,
S. Coop. And.
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Municipio: Jaén.
Importe subvención: 8.400,00 euros.

Programa: Creación de Empresas:

Núm. expediente: SC.0004.JA/04
Entidad beneficiaria: Automoción del Río, S.L.L.
Municipio: Arroyo del Ojanco (Jaén).
Importe subvención: 38.000,00 Euros

Núm. expediente: SC.0006.JA/04.
Entidad beneficiaria: Robles de Orcera, S.L.L.
Municipio: Orcera (Jaén).
Importe subvención: 27.200,00 euros.

Núm. expediente: SC.00l1.JA/04.
Entidad beneficiaria: Aluminios Peña Fernández, S.L.L.
Municipio: Torreperogil (Jaén).
Importe subvención: 30.000,00 euros.

Núm. expediente: SC.001 8.JA/04
Entidad beneficiaria: Servicios Técnicos Sierra de Segura, S.L.L.
Municipio: La Puerta de Segura (Jaén).
Importe subvención: 9.400,00 euros.

Núm. expediente: SC.0024.JA/04.
Entidad beneficiaria: Instalaciones Técnica Caryan, S. Coop. And.
Municipio: Ubeda (Jaén).
Importe subvención: 12.600,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 27 de mayo de 2005.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.
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ACUERDO de 16 de mayo de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, sobre certificación del Acuer-
do y Normas Urbanísticas de la Modificación del Plan
General de Ordenación Urbanística, relativo a Normati-
va del Suelo no Urbanizable de Especial Protección Agrí-
cola, en el municipio de Puente Genil (Expte.: P-84/04),
aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en
sesión celebrada el día 16 de marzo de 2005.

Expediente de modificación de Plan General de Ordena-
ción Urbanística, relativo a normativa del suelo no urbanizable
de especial protección agrícola, en el municipio de Puente Genil
publicación de certificación del acuerdo.

Certificación, emitida en los términos previstos en el art.
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdo-
ba, en sesión celebrada el día 16 de marzo de 2005, en rela-
ción con el siguiente expediente:

P.84/04
Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Puente

Genil, a instancias de Cooperativa Olivarera Ntra. Sra. de los
Desamparados, S.C.A., representada por don Carlos López
García de Abienzo, para la solicitud de la aprobación definitiva
de la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanísti-
ca de dicho municipio, relativa a Normativa del Suelo no Urba-

nizable de Especial Protección Agrícola, en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 31.2,B.a y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
(en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 12 de noviembre de 2004, tiene entrada en la
Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del
Ayuntamiento de Puente Genil solicitando la aprobación defi-
nitiva del instrumento de ordenación urbanística de referen-
cia, al que se adjunta el expediente administrativo y la docu-
mentación técnica que lo íntegra. Una vez registrada su entra-
da en la Delegación Provincial, se requiere del Ayuntamiento
que lo complete con diversa documentación, lo que es cumpli-
mentado con fecha 18 de enero de 2005.

2.º De la documentación remitida se desprende que el
procedimiento para la aprobación del presente instrumento
de ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno
de Puente Genil, mediante acuerdo de aprobación inicial, adop-
tado en sesión celebrada el 16 de febrero de 2004, y previos
informes técnico y jurídico emitidos por el arquitecto munici-
pal y la Secretaria de la Corporación, respectivamente.

Sometiéndose el mismo a información pública por plazo de
un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm. 40, de
16 de marzo de 2004, en un diario de difusión provincial con
fecha de 10 de marzo de 2004, y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento. Asimismo, se practica el trámite preceptivo de au-
diencia a los municipios colindantes. Simultáneamente se requie-
ren los informes sectoriales y dictámenes que afectan al procedi-
miento. Dicho periodo culmina sin que fuesen presentadas alega-
ciones, y con la recepción de la Declaración Previa de Impacto
Ambiental emitida por la Delegación en Córdoba de la Consejería
de Medio Ambiente, con fecha de 23 de agosto de 2004.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno acuerda en sesión
celebrada el día 27 de septiembre de 2004, la aprobación provi-
sional. No obstante, dado que en el acuerdo de aprobación provi-
sional de esta Modificación se indicó expresamente que el docu-
mento urbanístico debería recoger e integrar las Prescripciones de
Corrección, Control y Desarrollo Ambiental que se incluían en la
Declaración Previa de Impacto Ambiental, se acuerda por el Ayun-
tamiento Pleno de Puente Genil una nueva aprobación provisional
del mismo, con fecha 20 de diciembre de 2004.

Consta en el expediente Declaración de Impacto Ambien-
tal favorable emitida por la Delegación en Córdoba de la Con-
sejería de Medio Ambiente, mediante resolución de 24 de no-
viembre de 2004.

Dicho expediente fue incluido en el Orden del Día de la
sesión de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Córdoba de fecha 21 de diciembre de 2004,
adoptándose el acuerdo de No Pronunciarse sobre el mismo,
ya que no se había aportado la documentación requerida, a
instancia de esta Delegación Provincial, para que el expedien-
te administrativo estuviese completo.

3.º Emitido informe por el Servicio de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo, en el que se contiene la descripción deta-
llada, el análisis y valoración de la documentación, tramita-
ción, y determinaciones del instrumento de ordenación urba-
nística contenido en el expediente, el mismo fue objeto de
propuesta de resolución por la Delegación Provincial, en el
sentido de aprobarlo definitivamente, con determinadas valo-
raciones y consideraciones que, hechas suyas por la Comi-
sión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente innovación del Plan General de Or-
denación Urbanística de Puente Genil cabe considerarla como


